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                                                          Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181725000239/2025. 
                                                          Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/R0257/2025. 

                                                             Asunto: Incompetencia y orientación de la solicitud de acceso a la 
                                                                          información pública con número de folio 201181725000239. 

 
 
 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 11 de diciembre de 2025. 
 

 
VISTA la solicitud de acceso a la información pública recepcionada oficialmente el 10 de diciembre 
de 2025, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181725000239, en 
el que solicita lo siguiente: “Solicito la siguiente informacion en medio electronico. Listado de 
placas dadas de baja de vehículos PARTICULARES en el Estado de QUERETARO desde el 1 de 
enero de 2025 hasta el 31 de enero de 2025, que contengan numero de placa y fecha de baja 
de la misma. En su caso, y de estar clasificado como reservado alguno de los datos 
solicitados, favor de omitirlo y entregar los datos públicos." (sic) y con: 
 

 
FUNDAMENTO 

 
Artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 
sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, párrafo primero, 
fracción I, 27 fracción XII y 45, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 16,  y 
41 fracciones II, V y VII y 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
2, 7 fracción I, 71 fracción XI y 126, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 4 numeral 1.0.2.1 y 76 fracciones  V y IX, del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; Décimo séptimo, último 
párrafo, de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades 
de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; y oficio número 
SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal 
habilitado de la Unidad de Transparencia; y, en los 

 
 

CONSIDERANDOS 
 
Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca es competente en términos de los artículos 41 fracciones II, V, VII y XII, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 fracción VI, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y Décimo cuarto y Décimo 
séptimo, último párrafo, de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los 
Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; para 
dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública del folio 201181725000239. 
 
Segundo.- Con fundamento en los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado determina la 
notoria incompetencia para atender la solicitud de acceso a la información pública, toda vez que, 
no tiene la facultad u obligación de generar, obtener, adquirir, transformar o tener en posesión la 
información o documentación solicitada. Aunado a esto, es importante precisar que, de 
conformidad con el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, esta 
Secretaría de Finanzas tiene dentro de sus funciones generales la política presupuestaria, la cual 
está enfocada a un conjunto de orientaciones, lineamientos y criterios normativos en materia de 
gasto público para canalizar los recursos presupuestarios, distribuir los ingresos, propiciar niveles 
de desarrollo sectorial y regional que logren mejores condiciones de economía para contribuir al 
logro de los objetivos estatales.  
 
Tercero.- Los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ;1, 2 primer párrafo, 10, 33 primer párrafo, Apartado B, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 2 primer párrafo, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; establecen que la información solicitada 
se encuentra dentro de las facultades del Gobierno del Estado de Querétaro, dispositivos legales 
que, a la letra, señalan lo siguiente:  
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CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión. 
 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 
 
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 
sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información. 
 
(…) 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERETARO 

 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 

 
 

ARTÍCULO 1. El Estado Libre y Soberano de Querétaro es parte integrante de la Federación 
Mexicana, es libre y autónomo en lo que se refiere a su régimen interno y sólo delega sus 
facultades en los Poderes Federales, en todo aquello que fije expresamente la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Ref. P. O. No. 64, 23-VIII-19)  
 
Son ley suprema en la entidad, las disposiciones que establezcan la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales.  
 
ARTÍCULO 2. En el Estado de Querétaro, toda persona gozará de los Derechos Humanos 
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, las leyes federales, esta 
Constitución y las leyes que de ella emanen, así como de las garantías para su protección. 
Las normas relativas a los Derechos Humanos se interpretarán de conformidad con los 
ordenamientos antes citados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. (Ref. P. O. No. 15, 23-II-18 
 

Capítulo Segundo 
Territorio del Estado 

 
ARTÍCULO 10. El Estado de Querétaro es parte integrante de la Federación Mexicana, libre y 
autónomo en su administración y gobierno interiores. Su territorio tiene la extensión y 
límites que histórica y legalmente le corresponden.  
 
La ciudad de Santiago de Querétaro, será la capital del Estado y el Municipio de Querétaro 
la residencia oficial de los Poderes del Estado. 
 
(…). 
 
ARTÍCULO 33. El funcionamiento de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y 
la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Querétaro, se sujetará a lo siguiente: (Ref. P. O. No. 57, 14-VII-21) 
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(…). 
Apartado B 

 
La Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Querétaro, es un organismo autónomo colegiado, especializado e 
imparcial, con autonomía operativa, de gestión y de decisión, que se encargará de garantizar 
el ejercicio, disfrute, promoción, difusión e investigación del derecho de los gobernados para 
acceder a la información pública y protección de los datos personales, en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes aplicables. (Ref. P. O. 
No. 57, 14-VII-21)  
 
La Comisión se integrará por tres Comisionados electos por las dos terceras partes de los 
integrantes de la Legislatura del Estado, durarán siete años en el ejercicio del cargo y sólo 
podrán ser removidos en los términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y serán sujetos de juicio político. (Ref. P. O. No. 75, 2-X-15)  
 
En su funcionamiento, la Comisión se regirá por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
máxima publicidad. (Ref. P. O. No. 75, 2-X-15)  
 
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados. (Ref. P. O. No. 75, 2-X-15)  
 
El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por tres consejeros, que 
serán electos en los términos que establezca la Ley de la materia. (Ref. P. O. No. 75, 2-X-15)  
 
Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo garante y 
sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones. (Ref. P. O. No. 75, 2-X-15) 
 
 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

 
Título Primero  

Disposiciones Generales 
 

Capítulo Primero  
Disposiciones Generales 

 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general y obligatoria en 
todo el territorio del estado de Querétaro. En su aplicación e interpretación deberá́ 
prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así ́como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los 
órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.  
 
Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información 
pública en posesión de los sujetos obligados al cumplimiento de la presente Ley, así como:  
 
I. Establecer:  
 
a) La competencia de la Comisión en materia de transparencia y acceso a la información. 
(Ref. P.O. No. 87, 30-IX-2021)  
b) Los procedimientos para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
 
 c) La información de interés público que se debe difundir proactivamente.  
 
d) Los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas 
de apremio y las sanciones que correspondan 
 

 
De modo que el Gobierno del Estado de Querétaro, es Sujeto Obligado en materia de Transparencia, 
toda vez que, cuenta con su propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual 
contiene las Obligaciones de transparencia comunes, específicas y adicionales establecidas en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
 
Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 
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A C U E R D A 
 

PRIMERO.-  Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública recepcionada 
oficialmente el 10 de diciembre de 2025, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada 
con el folio 201181725000239, en los términos de los considerandos segundo y tercero del presente. 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca; se ORIENTA a la solicitante a que envíe sus cuestionamiento al 
Gobierno del Estado de Querétaro, ya que de acuerdo a sus atribuciones, es la facultada para emitir 
el pronunciamiento pertinente por ser el Sujeto Obligado para atenderlos; solicitud que podrá 
presentar a través de su Unidad de Transparencia  o por medio del sistema de registro de 
solicitudes de información pública y datos personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
en la siguiente referencia digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio. 
 
TERCERO.- Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente, podrá interponer 
por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 144 y 145, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140, de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el 
efecto de hacer valer lo que a su derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del 
Sistema de Medios de Impugnación de Información y Datos Personales de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, en la siguiente referencia digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx; 
o bien ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del 
Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria”, edificio “D”, Saúl Martínez, 
segundo nivel,  Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, 
Oaxaca. C.P. 71257. 
 
CUARTO.- Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la 
información pública registrada con el folio número 201181725000239, de conformidad con los 
artículos 41 fracción V y 127, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
71 fracción X de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, con la finalidad 
de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se realizó 
la solicitud de información de mérito 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADMC 
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